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INFORMACIÓN SL-'JETA A CLASIFICACIÓN: La presente información quedo sujeto ci Ios
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PREVISTOS EN TRATADÍOS INTERNACIONALES IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS
Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fraccion I, 26 v 32 Bis fracciOH
XIII, B5, 86, 89, 90 y 91 de Ia Ley General para la Prevención y Gestion Integral de

XLII de laìLey Orgafiica de la Administracion Publica Federal 7 fracci-Din
os Residuos, 153 fracciones ll, Ill, VII v VIII de la Ley General del Equilibrio

AUTORIZACION PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS.-

XI
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 4° fracciones ll y lll de la Lev de Comercio Exterior; 10'?,108, 110, lll, 112,113, 114, 115, 116, 11'? del Reglamento de la Ley
General para la Prevencion 3: Gestion Integral de los Residuos; y 1°, 2° fraccion X
Secretaria de Medio Ambiente jv Recursos Naturaies, se expide la presente a favOI'

,"9 fraccion XXIII, XXV gr 9 fracciones I, ll y X del Reglamento Interior de la
de la empresa denominada: ._, , __ _-_ ___ ¡ ~~ f _ _, _ ~
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ZINC NACIONAL, S.A.
JOSÉ GUILLERMO SERTIEN RAMÍREZ VALENZUELA
REPRESENTANTE LEGAL
Calle Pedro Galindo No. 101, Col. Lomas del Roble
CP. 66450, San Nicolás de los Garza, Nuevo León
Tel. (818) 342 6861/ 343 8866
Correo electronico: gse-ptíen@g promaxcom/)ctijerina@gprgmaxcom
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" FECHA DE Exi=EDicioN, 2 ¿gt M21 vioENciA _
DEL UI DE OCTUBRE DE 202l HASTA EL 29 DE

2021,, Año de Ici Independencia _ _ SEPTIEMBRE DE 2022
D E 1” NoNieRE DEL Resiouo ” ”

-RoLvos DEL Eouieo DE coNTRoL DE EiviisioNEs DE i-ioRNos DE Aeco ELEcTRico EN LA RRoDuccioN DE HiERRo Y AcERo cuvA-coiviRosicioN ouíi~.«iicA Es:
o><iDo DE ALui»›1iN+oiAi1osi3.so%, HiÉRRo [Fai 39.10%, AzuERE is) oso sa, oxioo DE cAL-cio ica-oi io.1e%, CARBONO ici 4.50%, cLoRo ici] 2.10%, oxioo DE cADMio
iii] ifcdoi o.ov%, coeRE ice) 0.42%, oxioo DE RoTAsio [i<2o11.ss%,oxiDo/DE RLDMD mi {Rbo11.as%,oxiDo DE soDio [NE-eo] 2.55%, oxioo DE MAoNEsio [Nigoi
3.16%, oxioo DE siLicio (iv) (sio2),`çi.5o%, oxioo DE i.iANoANEso (iiL(ivino)1'2.so%, óxioo DE _ziNc [zr-.oi ie.so%. _ j, Í Í _
CARACTERISTICAS CRIT __ CANTIDAD TOTAL A IMPORTAR CIANTIDAD DE SOLIDO

Toxico g 12,:roo(DocE MiLsETEciENTAs) TDNELADAS I12!?`00 TONELADAS
Pnoceso AL QUE sE soNiETERA EL Rissiouo 1" ,GARANTÍA -

p¡ROMETå¡_Ú¡¡¡,G¡CO E ¡_¡¡DROMETA¡_ÚRG¡CO '-Póliza de fianza No. 2013998 expedida por Chulolo Fianzas Monterrey
Aseguradora de Caucion, SA., vigente del 01 de octubre de 2021 al 30 de

_H septiembre de 2022. _ Ñ
" J

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE CASCADE STEEL ROLLING MILILS, INC NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
AMERICA MR DANIEL LEE -_ ' CIUDADJUÁREZ, CHIHUAHUA

_ _ 3200 NE HIGHWAY 99W, MCMINNVILLE, OREGON 97128 PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
'i Tel. 503 434 3324 W - ii' j Í

TRANSPORTISTA (s) *, El L Tii'=›o DE coNTEN,i,-:Don
i<ANsAs cin/ souri-iERN DE Mexico, s.A. DE cv. os-i~i5-19 RRDRRDGA CARRO DE EERRocARRiL/ ToL\/A
FERROCARRIL i\¿iE;<icAND, SA DE cy. _ oe-ièoz-ie” , __,
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coNDicioNANTEs DE LA AuToRizAcióN  
ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERÍIUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN. .

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO
DE PIROMETALÚRGICO E HIDROMETALÚRGICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TlTUI_AR DE LA MISMA, Sl LOS USA O
MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICU LO TOS FRACCION VI DE LA LEY GENERALI PARA
LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. '

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES, - '

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS -FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARÍTIMOS YAÉREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDlENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMRREsA DEBE MANTENER vICENTE LACARANTIA FINANCIERA DURANTE TDDA LAVICENCIA DE LA RRESENTE AuToRIzACIóN, Así
MISMO DEBE TENERLA DIsRoNIBLE RARA coNsuLTA DE LAAUTDRIDAD COMRETENTE ._
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTÍCULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE DA CITADA EMPRESA, EN REsRoNDER RDR Los DANos QUE LLECASE A ocAsIoNAR DERIvADo DE LA REALIZACIDN DE LAS
ACTIVIDADES AM RARADAS EN EsTA AuToRizAcIóN. A
UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A- LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBEDE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR E'L MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACION CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADDS RDR LA RRDCURADURIA FEDERAL DE RRDTECCIDN AL AMBIENTE IRRDFERAI, DE CDNFDRMIDAD CoN EL ARTícuLo sE><To
DEL ACUERDO QUE ESTABLECE L-As MERCANCIAS CUYA IMRDRTACIDN Y E><RoRTACIóN ESTA su:iETA A RECLILACIDN F-DR RARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. RUBLICADD EN EL DIARIO oFIcIAL DE DA FEDERACIDN EL za DE
DICIEMBRE DE 2020.
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

Ccep Biol. Horacio Bonfil Sánchez. Director General de Gestión Forestal y de Suelos y Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección
Ambiental. Presente _ -
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Coordinación General de Delegaciones de la SEMARNAT.- Presente.
_ic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m><
Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presente.- folrnedo@profepa.gob.m:i<; eamigon@profepa.gob.mx
ng.Juan Carlos Segura.- Encargado del Despacho dela Delegación dela PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.

_ic. Enrique Fanjón González.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
_ic. Juan Martinez Alcalá.- Encargado del Despachode la Delegación de la PROFE PA en el Estado de Coahuila.- Presente.
ng. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente

Lic. José Aarón Mendoza Ramírez.- Encargado del Despacho de la Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
Ing. Pablo Chávez Martínez. - Encargado del Despacho de la Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente. \E/
M. en I. Alejandra Medina Arevalo.-Directora de Materiales 3; Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.
ng. Jesús lg nacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- Presente.

No. BITACORA.- DBÍHC-D_344fÚB/2`I¦ ü2B42EÍEE,I2`I

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México.
Tel. 01 {55] 5490 0900 wvv¬II_v.gob.mxƒs,emarnat

M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapien.- Encargado del Despacho de? Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente, ,fj
_ic. Aquiles Chávez Caudillo.- Encargado del Despacho de Ia Delegar: ón de la PRCIFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. f


